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Invitana

capitalinos
a emplacar
automóvil
en laCDMX

Se les llamaráa

regularizarse;pueden
ser multados,dice

procurador fiscal

LAURA ARANA

Y KEVIN RUIZ
—metropoliQeluniversal.com.mx

El procurador fiscal de la
Ciudad de México, Salvador
Juárez Galicia, dijo que se
invitará a aquellos que a pe-
sar de vivir en la capital han
emplacado sus vehículos en
otras entidades a que regu-
laricensu condición,debido
a que podrían ser multados
si se incumple con la obliga-
toriedaddeobtenerlas lámi-
nas en esta entidad.

“Siidentificamosquetiene
un domicilio fiscalen la Ciu-

dady queeslocalizable,ahíes
donde se lespuede haceresa
invitacióna regularizarse.En
elmomentoquesetenganlos
elementos,ya sabemos dón-
de están sus domicilios, no

emplacó y no pagó, en ese
momento hay posibilidadde
multa”,aseveróaltérminode
asistira la reunión de trabajo

en elCongreso capitalinopa-
raelanálisisdelPaqueteEco-
nómico para 2022.

Porseparado,lajefadeGo-
bierno, Claudia Sheinbaum,
dijoque la mitad de los vehí-
culosque circulanen la capi-
tal tieneplacas del Estado de
México y un 5% de Morelos,

por lo que hay una diferencia
en latenenciaquesecobraen
elEdomex y en la Ciudad. La
secretaríade Finanzas deta-
llarácómo se realizaráesteti-
po de multas,declaró. e

Sin embargo,ante legisla-
dores, el procurador apuntó
queen casode queelCongre-
so apruebedicha medida,se-
rá a partir de su publicación
en la GacetaOficialcuando
entreenvigor dichaobligato-
riedad,“en ese momento es
cuando seactualizalaobliga-
ción. No es retroactiva”.

Remarcó que el gobierno
local está aclarando que
quien tenga su domicilio en
la capital tiene que tramitar
su lámina aquí, para que
tenga que pagar.“Sehace un
mecanismo para identificar
plenamente al sujetoobliga-
doy evitarprácticasde eva-
sión fiscal”,dijo.

Juárez destacó que se eli-
minará la responsabilidad
solidaria que tenían los ven-
dedores de vehículos cuan-
do no realicen dichas altas

vehiculares,precisando que
podrán realizarlas a peti-
ción del Salvador Juárez dijo que la

medida no será retroactiva.

ICULOS

quee CU en lacapital tiene

placas del estado de Morelos.
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